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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
v Bellas Artes»

Orden aprobando el proyecto redacta
do para la construcción por el Ayun
tamiento de Aravaca (Madrid) de un 
Grupo escolar con tres Secciones 
para niños y tres para niñas.—-Pá
gina 265»

Ministerio de Trabajo y Previsión
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas del pa

sado año agrícola.—Páginas 265 a 
267»

Otras disponiendo que en el plazo de 
veinte dias se celebren las eleccio
nes para ¡a designación de Vocales 
de ¡os Jurados mixtos que se expre
san.—•Página 267 a 269.

Otras ídem que los Jurados que se 
mencionan queden constituidos en 
la forma que se indican.— Páginas
269 y  270.

Otras ídem que ¡a representación pa
tronal de ¡os Jurados mixtos que se 
determinan queden constituidos en 
la forma que se expresan.— Páginas
270 y  271.

Otra concediendo derecho electoral

para la designación de Vocales 
tronos del Jurado mixto de Despa
chos y Oficinas de Málaga a la A gru 
pación de Comerciantes de dicha 
capital.—Página 271»

Administración Central.
H a c ie n d a . — Dirección general d e  la. 

Deuda y Clases pasivas.-—Relación 
de los derechos de haber pasivo iie*; 
chos en la segunda quincena del mes 
de Mayo próximo pasado.—Página; 
271.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Reía» 
ción de las Escuedas vacantes (Alaes* 
tras).—Página 211,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDEN
Ilmo. S r : Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Ara- 
vaca (Madrid), solicitando subvención 
del Estado para construir di reclamen- 
te un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres secciones 
cada una, para niños y niñas, y que 
se le facilite gratuitamente el pro
yecto :

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas redactó di
cho proyecto, con un presupuesto de 
contrata que asciende a 164.236,68 pe
setas :

Considerando que, según establece 
el art. 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder 
Subvenciones a los Ayuntamientos que 
Construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
Excederá de 10.000 pesetas, por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de

terminadas e inspeccionadas la s  
obras:

Considerando que el art. 14 del mis
mo Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos lo soliciten, el Minis
terio de Instrucción pública les facili
tará gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio hia tenido a bien re
solver :

t.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para ¡a 
construcción por el Ayuntamiento de 
Aravaca (Madrid), de un Grupo esco
lar, con tres secciones para niños y 
tres para niñas; y

2.° Que se conceda en principio, al 
referido Ayuntamiento, la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos Madrid, 7 de Julio 
de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 606, interpuesto por ei 
arrendatario D. José Muñoz López cois-, 
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Villacarrillo en expedien* 
te con D. Joaquín Pellón y Velase©:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mbc* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo d e l1 
Juez.

Madrid, 6 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de «primera instancia deb 
Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión dé r®n* 
tas número 607, interpuesto por ©1< 
arrendatario D. Pío U r b a n o  Millón 
contra sentencia del Juzgado de pri 

 ̂ mera instancia d_$ yillacarrillQ m
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pe diente coa D. Joaquín Pellón y .Ve- 
laseo £

De acuerdo con la Sección de la
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

¿Señor Juez ele primera instancia de 
Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 608, interpuesto por los 
arrendatarios D. Pedro Luis Piñón y 
otros contra sentencia del Juzgado de 

l primera instancia de Mota del Marqués 
en expediente con D. Honorato Váz
quez de Prado*

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

i Este Ministerio ha resuelto eonfir- 
’tpfcar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
; FRANCISCO E. CABALLERO
SeSor Juez de 'primera instancia de 

Mota del Marqués*

¿v " ■,J"' '*

) Visto el recurso de revisión de ren
tes número 669* interpuesto por los 

^Npletarios Sres. Herederos de D. Ri- 
jlferdo Curiel contra sentencia del Juz- 
■ j|ado de primera instancia de Becerreó 
;|Ú expediente con D* Constantino Pe-

1 icuerdo con la Sección de la
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio; ha resuelto confír- 
i itpar en todas sus partes el fallo del 
Juez*

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

jSeñor Juez de primera instancia de 
Becerreó.

; Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 612, interpuesto por el 

I arrendatario D. Antonio López Salcedo 
■jotro contra sentencia del Juzgado de 
¡ primera instancia de La Rambla en ex
cediente con D. Miguel García Sán
chez de la Puerta:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto c'oníir- 
ímar en todas sus partes el fallo del 
¿Juez.
' M adrid, 6 de Julio de 1932,

FRANCISCO Li CÁ ñA LLERO
r Juez de primera h^Lm em  de 

t ¿ai Rambla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 632, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Calzada de Calatrava 
contra sentencia del Juzgado de prim e
ra instancia de Alm agro, en expediente 
con D. Juan Serrano Martín.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica do la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el falto del Juez, fijando la rebaja en 
el 20 por 100 de la pactada.

Madrid, 6 de Julio de 1032.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Alm agro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 633, interpuesto p or los 
arrendatarios D. Antonio Ferrón Mar
tínez y  otro, contra sentencia del Juz
gado de primera instancia de Iznalloz, 
en expediente con D. Antonio Herrera 
Martín.

Be acuerdo con la Sección de la  P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 6 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Iznalloz.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 634, interpuesto p o r  los 
subarrendatarios D. Indalecio Fernán
dez y  otro contra sentencia del Juzga
do de primera instancia de Valencia 
de Don- Juan, en expediente con- B. P e
dro Criado Pérez, arrendatario.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 6 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de. ren
tas número GS5, interpuesto pon el 
arrendatario D, Nazario Revilla Pérez: 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Valencia d.e; Don 
Juan, en expediente con D. Pedro Cria
do Pérez,

De acuerdo conda Sección de la Pro
piedad 5'údd:- e j  ir. ídrvddón mixta 
> .d ;dnd

K d c d V á - i ü  ha re su o ii< i .confirmar

en todas sus partes el fallo del Juez. 
Madrid, 6 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia des 

Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 636, interpuesto por el 
arrendatario D„ Juan López Fernández 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Lucena, en expedien
te con D. A lfonso Silva y Fernández 
de Córdoba.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Lucena.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 641, interpuesto por el 
arrendatario D. José Martínez Díaz 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Lucena en expe
diente con  D. Juan Antonio Granado 
M orales:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,. *

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Lucena.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas. núm ero 643, interpuesto' p or el 
arrendatario X). H ilarlo Martínez Fa- 
bra contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia d.e! distrito da San 
Pablo, de.. Zaragoza,, en expediente con 
B. H ilario Tejero. V erga:

De acuerdo con  la Sección  da. la 
P ropiedad rústica de la Com isión mix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L . CABALLERO

■ Señor Juez. de prim era ixis.tamcia. del 
distrito de. Sam Pablok de. Zaragoza*

|   -
I Visto- el recurso ée. revisión de ven-*
j tas número- 64'A, ííHctpuesto pv»r ^
1 a rren d a ta r io  I). José  T o r o  C usádo con -
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tra el Juzgado de primera instancia de 
Baena en expediente con D. José San
tiago T n ijillo :

De acuerdo con la Sección de. la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Baena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 647, interpuesto por el 
propietario D. David Delgado Romero 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Almadén en expe
diente con D. Germán Castillo Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

^Madrid, 6 de. Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
Almadén.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 659, interpuesto por el 
arrendatario D. Juan Isusquiza Azco
na contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Valmaseda en 
expediente con doña María Ortiz de 
la. Riva.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral, agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 6 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valmaseda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 660, interpuesto por el 
arrendatario D, Francisco Pérez Vera 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Algeciras en expe
diente con doña Dolores Coterillo Le- 
brey y otras.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, © de Julio de 1932.
• FRANCISCO U  CABALLERQ

Señor Juez de primera instancia de 
Algeciras.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 662, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio Luque Lan
ga contra sentencia del Juzgado de 
primera Ínstamela de Castro del Rio 
en expediente con doña Angela Téllez.

De acuerdo con 3a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 6 de Julio de 1932.

FRANCISCO- L. CABALLERO-

Señor Juez de primera instancia de 
Castro del Río.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 436,. interpuesto por el 
arrendatario D. David Cotarelo contra 
sentencia del Juzgado de primera' ins
tancia de Castropol en expediente con 
doña Teresa Cando y Menéndez, de 
Luarca :

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica da la Comisión.mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez9 reduciendo la renta 
a la cantidad que se p a g a b a  en el 
año 1918.

Madrid, 6 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia- de: 
Castropol.

Visto el recurso, de revisión de ren
tas núm. 602, interpuesto por el arren
datario D. Luis. Fernández Almagro,, 
contra sentencia del Juzgado de. pri
mera Instancia de ühe/Ja, en expedien
te con doña Teresa Me sí a Aranda,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso por haber llegado am
bas partes a una tasación concilia
dora.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERQ. 

Señor Juez de primera instancia de 
libe da.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 535, interpuesto por el arren
datario D. Antonio Redondo Carrasco, 
contra acuerdo del Jurado mixto de 
Ja Propiedad rústica de Trujillo, en

expediente contra doña Manuela Me
dí a villa Martínez:

De acuerdo con la Sección de LO 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Jurado y fijar la renta a 
satisfacer en un 45 por 100 de la pac-'1 
tada.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO- L. CABALLERO.

Señor Juez de primera instancia dé 
Trujillo, Presidente del Jurado misr* 
to de la Propiedad rústica del pal* 
tido.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ds este  
Departamento que dispuso se celebran 
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales del Jurado mixto del 
Comercio de 3a Alimentación, de Pam
plona, y no habiendo concurrido & 
dichas elecciones ninguna de las en* 
tidades obreras a las que se reconoció} 
derecho electoral en dicha Orden,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
dentro del plazo de veinte dias, con
tados a partir del siguiente al de 1 % 
publicación de esta Orden en la  G ajge» 
ta  DE-.. Madrid, se verifiquen las eleeó 
ciones para designar Los Vocales ohre-t 
ros del Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Pamplona, de con* 
formidad; con los preceptos del ar* 
tí culo 15 de la vigente ley de-Jurados 
mixtos.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julií 
de 1932.

FRANCISCO E. CABALLERO* 
Señor Director general de Trabajo. ■

Ilmo., Sr.:. Vistsr la Orden de este. 
Departamento,.. que dispuso la coiisth 
tución 'de.* un Jurado mixto de Obras 
del puerto, en Málaga*.

Este Ministerio;' ha dispuesto-':
1.° Que las elecciones para la d e 

signación de ios seis Vocales patronos 
e igual; numera de obreros con sus 
respectivos suplentes que han de in
tegrar el antedicho Jurado mixto, se ' 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación, de; esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d rid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Jun
ta o Comisión administrativa del p .u ^  
to de Málaga, salvo en el caso en qué 
la totalidad o parte de las obras co* 
rrespondientes se realicen por el sis**, 
tema de contrata,, en el cual será de
signado un Vocal patrono, con su 
píente, por la entidad s  na£tip,1laj; «uj
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«n el mencionado concepto ejecute las 
obras.

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera que a dicha actividad se refie
ra, inscrita en el Censo Electoral So» 
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará 
de acuerdo con lo que establece el 
artículo 15 de la vigente ley de Jura
dos mixtos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 31 de Mayo último 
(G a c e t a  de 5 del pasado mes de Ju
nio), que dispuso la constitución de un 
Jurado mixto de Obras del puerto, en 
El Ferrol,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifique 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Jun
ta o Comisión administrativa del puer
to de El Ferrol, salvo en el caso en 
que la totalidad o parte de las obras 
correspondientes se realicen por el 
sistema de contrata, en el cual será 
designado m i  Vocal patrono, con su 
suplente, por la entidad o particular 
que en el mencionado concepto ejecu- 
ite las obras; y

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera que a dicha actividad se refie- 
Ira inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la vigente ley de Jurados 
mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de Un Jurado mixto de Obras 
públicas, en Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto:
■ .'* Que las elecciones para la de* 

de los seis Vocales efecti

vos é igual número de suplentes de 
cada representación, que han de in
tegrar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación Nacional de 
Contratistas de Obras públicas, en 
Huelva, con 710 obreros; Construccio
nes y pavimentos, S. A., en Huelva, 
con 237; Vías y Riegos, S. A., en Huel
va, con 270, y Asociación patronal de 
Huelva, con 1.000 (sólo en cuanto a 
los socios dedicados a la actividad a 
que este Jurado mixto se refiere),

3.° La representación obrera se 
designará por la Sociedad obrera 
Unión Ayamontina, con 78 socios; de
biendo tomar parte en la elección só
lo los pertenecientes a la actividad 
•del Jurado a que esta Orden se refie
re; y

4.° Las entidades que se mencionan 
remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo, en Sevilla, el cual hará el es
crutinio y lo .enviará a este Ministe
rio en unión de las actas ele elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departam ento/que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Obras 
públicas, en Granada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

2.® La representación patronal se
rá elegida por la Asociación Nacional 
de Contratistas de Obras públicas, en 
Granada, con 2.861 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros 
constructores, de Almuñécar, con 72 
socios; Sociedad Obrera de Albañiles, 
de Fuente Vaqueros, con 21; La Unión, 
Sección de Albañiles, de Granada, con 
540; Fraternidad, Sociedad de Obre
ros de construcción y oficios varios, 
de Loja, con 65 (sólo los de construc
ción ); Adelante, Socier lad de Albañi
les, de .Motril, con 04. y Sociedad de

Obreros del ramo de construcción de 
vías, puertos y canales, de Motril, con 
172; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo, en 
Granada, el cual hará el escrutinio y. 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Obras del 
puerto, de Las Palmas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
gran el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Jun
ta o Comisión administrativa del puer
to' de Las Palmas, salvo en el caso en 
que la totalidad o parte de las obras 
correspondientes se realicen por el 
sistema de contrata, en el cual será 
designado un Vocal patrono con su 
suplente, por la entidad o particular 
que en el mencionado concepto ejecu
te las obras.

3.° Por no figurar ninguna en 11 dad 
obrera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los representantes de esta cla
se se hará de acuerdo con io que es
tablece el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de-Trabajo.

limo, Sr.; Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la creación 
de una Sección de Cerámicos Hidráu
licos dentro del Jurado mixto ele In
dustrias de la Construcción de Jerez 
de la Frontera,

Este .Ministerio ha dispuesto:
1.°- Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes-de cada 
representación que han de integrar la
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expresada Sección se verifiquen den
tro del p la z o  vdc veinte días, contados 
a p a r t i r  del siguiente al cié la publi
cación d e  esta Orden en la  G a c e t a  d e  
M a d r í d .

2.° Por  no figurar n inguna enti lad 
patronal inscri ta  en el Censo Efecto- 
ral Social de este Ministerio, la desig
nación de la representación de esta 
clase se hará  de acuerdo con lo que 
establece el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos; y

2.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Toreros 
Cerámicos Hidráulicos, de Jerez de 3a 
Frontera ,  con 50 socios,

Lo que digo a Y. L para  su conoci
miento y efectos, Madrid, 7 de Julio 

pie 1952.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo, S r . : V ista -la  Orden de este 
Departamento que dispuso la creación 
de una Sección de Empleados iel Mon
te de P iedad  y Caja de Ahorros len tro  
de] Jurado  mixto de Despachos y Ofi
cinas, de Madrid.

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han -le inte
grar  la Sección mencionada se verifi
quen dentro del plazo de veinte dios, 
contados a par t i r  del siguiente al le la 
publicación de esta Orden en la G a c e
t a  d e  M a d r id ,

2.° La representación patronal se
rá  elegida por el Consejo de Adminis
trac ión  del Monte de P iedad  y Caja 
de Ahorros, de M adrid; y

3.° La representación obrera será 
designada por 3a Unión de Emplea
dos del Monte de P iedad y Caja de 
Ahorros, de Madrid, con 207 socios, y 
p o r  la - Asociación Profesional de Em
pleados del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, de Madrid, con 68.

Lo que digo a V. L para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 7 do Julio 
de 1932~ *

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec tor  general de Trabajo»

lim o S r . : T ranscurr ido  ei plazo con
cedido en la Orden de es te 'D ep a r ta 
mento que dispuso la constitución de 
mía Sección de Auxiliares de Forma» 
ei a d e n t r o d e 1 J orad  o m i x t o r i e í n d 11 »  
frías Quimbeas de San Sebastián,

Este M i \ a i s \o r lo ha el i s o11 es t o :
Id  Que las • elecciones • para l \  de

signación de los- cuatro Vocales electi
vos o igual número de suplentes de

cada representación que han  de Inte
grar  la m encionada Sección se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a pa r t i r  del siguiente al ele la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida de acuerdo con 3o que es
tablece el artículo 15 de la vigente ley 
de Jurados mixtos por  no figurar n in 
guna en tidad  de este carácter  InmUta 
en el Genso Electoral Social de este 
Ministerio; y

3.° La representación obrera  será 
designada po r  la Asociación de Auxi
liares de Farm acia, de Guipúzcoa (San 
Sebastián), con 20 socios.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento  que dispuso la consti
tución de un Ju rado  mixto de Obras 
públicas de León,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual núm ero  de suplentes de cada 
representación que han de in tegrar 
el Jurado  mixto antedicho se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados 'a  p a r t i r  del siguiente al de Ja 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Asociación Nacional 
de Contratistas de Obras públicas, en 
León, con 4.979 obreros; y

3.° La representación obrera  se de
signará por el Centro Obrero, Socie
dad de Oficios Varios (Edificación), de 
Asíorga, con 120 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo»

I lmo. S r , : Vista la Orden, de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Tracción a 
sangre dentro del Jurado  mixto de 
Transportes  de Cuenca

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que dentro del plazo ríe veinte 

días, contados a pa r t i r  deí siga; en te 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e ta  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para 3a designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual nu
mero de suplentes de cada represen ta

ción que han de in tegrar  la Secciáit 
expresada; y  

.2.® Que no figurando inscri ta  en  #4 
Censo Electoral Social de este Mtiti#» 
terio ninguna en tidad  patronal 
obrera  que a dicha actividad se refio* 
ra, la designación de las respectiva# 
representaciones se hará  de acae rd#  
con lo que previene el artículo 15 
la ley de Jurados mixtos de 27 Je N®* 
viembre de 1931.

Lo que digo a V. í. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 7 Je Juii# 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector  general de Trabaja.

limo, S r . : Vista la Orden de c s i t  
Departamento  que dispuso la consti
tución de una Sección de Tracción $ 
sangre dentro  del Ju rado  mixto d# 
Transportes  de Guadalajara,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar  la expresada Sección se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a r t i r  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ;  y

2.° P o r  no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera  que a dicha activ i
dad se refiera, inscrita en el Cens§> 
Electoral Social de este Ministerio, k  
designación de las respectivas repre
sentaciones se hará de acuerdo con los 
preceptos del artículo 15 de la ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. í. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 do Julio 
de 1932,

'FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: -Visto el resultado de la t  
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar  el Jurado  mixto de Tranvías  de 
Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado  mixto quede eons< 
tituído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don Al 
fredo Velasco, D. José N. de Eseoriazfc 
Aberly y D. Vicente Rubio.

Vocales patronos suplentes: Don An
drés Rodríguez, D. Salvador Valero y 
D. José N. de Escoriaza y Fabro.

Vocales obreros efectivos: Don An
ión io Tinoco Mera, D. José Sánchez 
Niño y D. Antonio Púa Roíanos.

Vocales obreros suplentes: Don
Francisco Nadal Soto, D. Juan  A. Quia*
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lana Silva y D. Gonzalo» Muñoz Pi- 
;cardo<
1 OLo que digo a ,V. I. para su conocí- 
jniento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L'. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.:  Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Peluquerías 
de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:.

Vocales patronos efectivos: Don
José Escotet, D. Mariano Espinel, don 
León Laborde, D. Demetrio García y 
D. Carlos Estrada.

Vocales patronos suplentes: Don 
Ramón Cueto, D. Alfredo Solís, D. En
rique Satán, D. Emeterio J, Riestra 
y D. Julián S. Martín.

Vocales obreros efectivos: Don Da
niel Bahillo, D. Antonio Vázquez, don 
Benito Alvarez, D. Enrique Iglesias y 
D. Máximo Clabal.

Vocales obreros suplentes: Don
Leandro García, D. Antonio Martínez, 
D. Antonio Alvarez, D. José Merino y 
X). Eugenio Zuazua.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural 
de Villarrobledo (Albacete),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Den
Luis Loderes Portillo, D. Alfredo Por
tillo Romero, D. Francisco Rodríguez 
¡Sedano, D. Miguel G. de Córdoba Ar
re y D. Bernardo Cabañero Romero.

Vocales patronos suplentes: Don An
tonio Castañaga Elorriaga, D. Patricio 
Palomar González, B, Justiniano Mar
tínez Martínez, D. Feliciano Céspedes 
Panadero y D. Pedro María Solana Ló
pez.

Vocales obreros efectivos: Don Jus
tiniano Bravo Bueno, D, Agustín An
gulo Villoldo, D. Pedro Márquez Lo
renzo, D. Miguel Simarro Quílez y don 
Mariano Montoya Navarro.

Vocales obreros suplentes: Don Al
fonso Herreros Barriga, D. Luis Orea 
IPulpón, D. Ramón Jerez Herrero, don 
¡Baltasar Vargas Roldán y D. Juan Mar- 

Mecinas- _

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado mixto de Transportes 
marítimos (Carga y Descarga) de San
tander,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don Mi
guel López Dóriga, D. Fernando Gar
cía Castillo, D. Ramón Cornelia, don 
Maximiliano Piñeiro y D. Adolfo Cobo.

Vocales patronos suplentes: Don;
Laureano Díaz, D. Manuel Prieto La- 
vin, D. Ramiro Pérez de Herrera, don 
Nicolás Lafuente y D. Adolfo Raba.

Vocales obreros efectivos: Don José 
Camus' Lastra, D. Manuel Llano Gueva
ra, D. Francisco García Piñal, don 
Anastasio Ramos Alvarez y D. Valen
tín Gómez Truena.

Vocales obreros suplentes: Don Al
fonso Diez Terán? D. Waldo Puente Al
varez,"D. Hilario San Miguel Real, don 
Cayetano Diego Miguel y IX Aníbal 
González Villalón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo-.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de los 
Jurados mixtos de Panadería, Hari- 
nería y Molinería, de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de los expre
sados Jurados mixtos quede consti
tuida de la manera siguiente:

Panadería.

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Moreno Jiménez, D. Miguel López, don 
Ildefonso Siles Moraga, D. Juan Ma
nuel Navas y D. Luis de la Torre Pé
rez.

Vocales patronos suplentes: D. Angel 
Lahíta López, B. Antonio Torres Ló
pez, D. Bernardo Jurado Ortega', don 
Sebastián Ruiz Marios y; D. Benito : 
Rodríguez Delgado.

Harinería y Molinería.
Vocales patronos efectivos: D. An

tonio Tabor Lamia, D. Juan de D. Jó- 
dar, D. Luis Conde Bandrés, D. Luis 
Marín Cabrero y B. Emilio Carazo 
Armenteros, »

Vocales Patronos suplentes: D. En se* 
bio Garrido Gorfializa, D. José Rodrí
guez Campos, D. Francisco Navarro* 
D. Martín García Lanzas y D. Anto* 
nio Herrera Mengibar.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio; 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO
( Señor Director general de Trabajo. - 
í
I -      r

i

| Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
; elecciones verificadas para la designa* 

ción de los Vocales patronos de la S e o  
ción de Litografía, del Jurado mixto] 
de Artes Gráficas, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto-que las 
representación patronal de dicha S e o  
ción quede constituida de la manera; 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Federico Le* 
venfeld, D. Julián Palacios, D. Joaquín. 
Foruny y D. Ernesto Pérez Duria-s.

Vocales suplentes-: D, Leonardo Sa
cristán, D.i Bernardo Rodríguez, don 
Rafael: Vega y IX José García Fahra* 

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 8 de Julid 
de 19 32.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales patronos de lá¡ 
Sección de Productos Químicos, de! 
Jurado mixto, de. Industrias Químicas* 
de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que iá 
representación patronal de la expresa
da Sección quede constituida de lá 
manera siguiente : - ¡

.Vocales patronos efectivos: D. José 
Luca de Tena, D. Julio Lizano Gal, don 
Joaquín Vázquez Hermoso, D. Manuel 
Casado Muñoz y D. Ignacio Alonso de 
Casso. i

Vocales patronos suplentes: D. Nico
lás Carretero Luca de Tena, D. Anto
nio de la Peña López, D. Francisco 
Montes Picó, D. José Prieto Carreño y. 
D. Esteban Rebollo Salazar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julios 
•de 1932/

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la & 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Agua, Gas y Electrici
dad* de Almería*
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Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de dicho Ju
rado quede constituida de la manera 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan Algarra 
Ortega, D. Rafael Díaz Sánchez, -don 
Emilio Garnevalí}/ D, José Pérez Al
n a  ¡isa, D. José Blanco Olivencia y don 
Antonio Salmerón Pellón.

Vocales suplentes: D. Eduardo Mur
cia, D. Joaquín Cumella Molina, don 
Alfonso Roldán, D. Antonio Qchotore- 
na Gómez, D. Luis Ronco Barragán 
y D. Manuel Polo Muñoz.-

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para k  designación de Vocales 
patronos del Jurado mixto de Despa
chos y Oficinas, de Málaga, a la Agru
pación de Comerciantes de dicha ca
pital, debiendo tomar parte en la elec
ción, -sólo los socios de la menciona
da entidad que tengan empleados en 
sus oficinas.

Lo que digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de-1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el señor Director en la segunda 
quincena de Mago de 1932.

j  ü b ' I l a c i o n e s  P esetas .

D. Santiago de Pedro Ca
rrasco, Maestro de Argti- 
sino. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.100 
pesetas, 60 céntimos de 
3.500, regulador, consig
nándole el pago por Za
mora .............................    2.100

Doña Definía Aláiz Ruis 
Castellanos, Maestra de 
Piedra. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
ó ANO líeselas, 80 céntimos 
ue 6.000, regalador, eon- 
s i .m iándole el pago. ¡> o r

' C iudad Rea l   ..................  4.800
Dí/vk. Drúáci l j  D í e z San 

Martín, Mués ira de Vito
ria. Se £ a concede el ha-;

Pesetas.
ber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 80 céntimos de
6.000 , regulador, consig
nándole el pago por Ala
va . . . ...................   4.800

Doña Matilde Quintas CidE 
Maestra de San Jorge de 
Touza. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 89 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Orense......................... 2.400

D. José María Calzón Gon« 
zález, Maestro de M a r -  
zán. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.409 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por León 2.409

Doña Teresa P é r e z  Ruiz,
Maestra de Sevilla. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas,
80 céntimos de 8.000, re
gulador, consignándole el
pago por Sevilla...............  6.400

D. Eulogio López Casama- 
yor, Maestro de Arcos. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por Cuenca  2.400

Doña María del Carmen 
Gratacós Matas, Maestra 
de Llagü&tera. Se la con
cede el haber pasivo V
anual de 4.000 pesetas, ~
80 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole el
pago por Gerona...............  4.000

Doña María fiel P ilar Viñas 
Díaz Delgado, Maestra de 
Aranjuez. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
4.809 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por M adrid......................... 4.800

D. Miguel Cuariero Latorre,
Maesiro.de Madrid. Se le : N
concede el haber pasivo n i
anual de 1.200 pesetas, -
40 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por M adrid...............  1,200

Doña Esperanza Nogueroles 
Pérez, Maestra de San 
Andrés de Llaveneras. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 4.000 pese
tas, 80 céntimos de 5.000, r
regulador, consignándole 
el pago por Barcelona... 4.000

Importan ¡as jubilaciones... 39.300

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Mayo de 1932.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Telesforo Torija de la
Fuente, Profesor numera
rio del Instituto de Alba
cete. Se Je- concede e! hri
les r pasivo anual de 3.000

« Pesetas.

pesetas, 0,60 de 6.000, por
Valencia ................................  3.600

D. Eduardo Lastres Ramí
rez, Jefe de Administra
ción civil de segunda cla
se. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.600 pe
setas, 0,80 de 12.000, por
A lican te   .................. 9.60Í

D, Antonio García del Real 
y Menchola, Inspector ge
neral del Cuerpo de In
genieros Geógrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 14.400 pesetas, 0,80 de
18.000, por M adrid  14.400

D. Rafael Lasso de la Vega
y Tomillo, Jefe de Admi
nistración de tercera cla
se, de Gobernación. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas, 0,80 de
11.000,-por M adrid  8,800

D. Florentino Dimas de la
Horra, Vigilante de p ri
mera clase, de Vigilancia.
Se le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas, 0,60 
de 3.000, por Santa Cruz
de Tenerife........................ 1.800

D. Adolfo Fernández y Fer
nández, Topógrafo Ayu
dante Mayor de Geogra
fía. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.800 pese
tas, 0,80 de 11.000, por
M adrid ............................  8.800

D. Leopoldo Sánchez Ro
dríguez, Jefe de Adminis
tración de prim era clase, 
de Aduanas. Se le conce
de el haber pasivo de 
9.600 pesetas, 0*80 de
12.000, por M adrid...  9.600

D. Bernardo Núñez Fernán
dez, Vigilante do prim era
clase, de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, por Almería   1.800

D. Juan Odores Villandie
go, Jefe de Negociado de 
tercera clase, de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.000, por Ma
d rid  ...............   5.600

D. Mariano H errera y Othon,
Jefe de Administración 
de prim era clase, de 
Aduanas. Se le concede el 
haber pasivo de 9.600 pe
setas, 0,80 de 12.000, por
Madrid ..............   ... 9.800

D. Benito Fuente Sáiz, Por
tero prim ero de los Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas, 0,6.0 de
4.000, por Burgos.............  2.40#

D, Ruperto Gómez de Segura
y  América, Profesor de 
térm ino de la Escuela de 
Artes y Oficios de Logro
ño. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.800 pe
setas, 0,80 de 11.000, por
Logroño  ........   8.80#

D. Antonio Bisquerra Arrón,
Jefe de Aíhivink-traeión 
de pr imera r ianv de 7’e- 
légrafos. Se le concede el.
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 P ese ta s.

haber pasivo de 12.000 
pesetas, 0,8U de 15.000*
por Madrid..................   12.000

D. Robnsíiano Miguel Do
mínguez Llanos, Jefe de 
Negociado de segunda 
clase, de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas, 0,80 de
8.000, por Madrid  6.400

ÍX Francisco Contreras Ga- 
roz, Jefe de Negociado de 
segunda clase, de Gober
nación. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 pe
setas, 0,80 de 8.000, por
Madrid .................................  6,400

P . Cristóbal Copado Cas
tañeda, Jefe de Negocia
do de tercera clase, de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 5.600 
peietas, 0,80 do 7.000,
Ma Ir id  ..........................   5.000

D. 1 uenaventura Dauder 
Bí!‘ iuls, Jefe de Negocia
do de primera clase, de 
T i ¿grafos. Se le concede 
ei naber pasivo de 6.600 
pesetas, 0,60 de 10.000,
por Madrid . ............  6,000

D. José Massa Lacarra, Je
fe de Administración de 
primera clase, de Gober
nación. Se le concede e l  
haber pasivo de 12,600 
pesetas. 0.80 de -15/000,
por M adrid..................  12/000

jD. Sergio Iglesias Gonzá
lez, Jefe de Negociado de 
primera clase, de T e lé - . 
gratos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 pe
setas, 0,80 de 10.000, por
Madrid .........................      8.000

D. Antonio Gallego Campoy,
Jefe de Administración  
civil de primera clase.
Se le concede el haber 
pasivo de 12.000 pesetas,
0,80 de 15.000, por Ma
drid ......... ...........    12.000

P. Luis Pasaron y San Mal
lín o.o~:a] .i.pirado Ma
yor del Consejo de Esta
do. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.600 pese-' 
tas, 0,80 de 12.000, por '
M ad rid    9,600

ÍX Guillermo Gómez.. Gil,
Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Sevilla. Se 
le concede el haber pasi
vo de 6.000 pesetas,'0,60
de 10.000, por Sevilla  6.000

I). Pío Reñina .Colora, Co
misario de tercera clase, 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de 
3.600 pesetas, 0 40 de
9.000, por M adrid......... 3.600

D. Luis García Alonso, Je
fe Superior de Adminis
tración. Se le concede el 
haber pasivo de í 2.000 
pesetas, 0,80 de 15.000,
por Madrid  .......  12.000

O. Rodrigo Mayor Mayor,
Maestro mecánico de la . 
Sección Agronómica de 
Oviedo. Se le concede el 
haber pasivo de l.QOO o*-

Pesetas.
setas, 0,40 de 2.500, por
Oviedo ....... ......... b . ......  1.000

D. Pascual Sarz M urciano,
Portero segundo do ¡os 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo  
de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por T eru el.,.,...... 2,100

D. Martín Oláiz Amestóy,
Portero segundo de la 
Aduana de Irúri. Se le con
cede el haber pasivo de
1.400 pesetas, 0,40 de
3.500, po r Guipúzcoa...... 1.400

D. José Gómez Calvo, Por
tero quinto de G o ber na- " 
ción. Se le concede el ha- ,
ber pasivo de 1.200 pe
setas, 0,60 de 2.000, por
Granada  ............   1.200

D. Pascual Marqués Espino
sa, Jefe de Negociado de 
segunda clase cíe Hacien
da. Se le concede el haber 
pasivo de 4.200 pesetas,
0,60 de 7.000, por Valencia, 4.200 

D. Luis López Guitián y Ro
dríguez, Jefe de Negocia
do de segunda clase-de-Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 1.000 pe
setas, 0,40 de 2.500, por
V i g o  .........     LOGO

D. Isidoro Sánchez Gastan
do i, Jefe de Negociado de 
segunda clase de T elégra
fos. Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas,
0,80 de 8,000, por Gáceres.- 6.400 

D. Miguel L im ares A!gado,
Guardia prim ero de Segu
ridad. Se. le concede el ha
ber pasivo anual de. 1.200 
pesetas, 0,40 d e .3.000, por
Alicante  ......   4 1.200

D. Juan .González Delgado,
O nda! prim ero de Admi
nistración civil. Se le con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas, ORO de 6.000,
po r L o g ro ñ o .................... 2,.400

D. Juan Pedro . Boromán 
Hernández, Jefe de Nego
ciado de prim era clase de 
Gobernación. Se le concede 
el haber pasivo de 6.000 
pesetas, 0,60 de 10.060, por
Málaga .......................   0.000

D. Obdulio Ramírez Peíiac
ias, Jefe de A dmi ni si ra 
ción de tercera clase de 
Gobernación. Se le concede 
el haber pasivo de 8.800 
pesetas, 0,80 de 11.000, por
M adrid  ........   8.800

IX Francisco P en d as Peche,
Jefe de Negociado de te r
cera clase de Gobernación.
Se !e concede el haber pa
sivo de 4.200 pesetas, 0,60
de 7.000, por M adrid  4.2-00

D. José María de Casteüs y 
Cubclls. Jefe do Negociado 
de prim era ciase de Admi
nistración civil. Se le con 
cede el ira ber pasivo de 
de 6.000 pesetas, 6,60 de
10.000, por M adrid  6.000

D. Antonio María do Lora y  
Lozano, Jefe de Adminis
tración de prim era ciase 

I de Telégrafos. .Se .le. cor*

Pesetas.

cede el haber pasivo de
12.000 pesetas, 0,80 de
15.000, por M adrid,......... ó 12.000

D. Eloy Olmedo García, Jefe
de Negociado de prim era 
clase de Administración 
civil. Se le concede el h a 
ber pasivo de 8.000 pese
tas, 0,80 de 10.000,- por
M adrid  ........................ . 8.000

D. Emilio Vi-eeo te-Arche Gái- 
vez. Oficia! prim ero de Go
bernación. Se íe concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas, 0,40 de 6.000, por
M adrid    .......  2.100

D. Gonzalo Reig y Soler. As
trónomo Jefe de Sección 
del Observatorio A stronó
mico. Se le concede el h a
b er pasivo de 11.200 pese
tas, 0..80 de 14,000, co r Ma
drid   ..... .................... . .1 í .200

D. A rturo Barges y M onte
negro, Jefe de Negociado 
de prim era clase de Admi
nistración civil. Se le con
cede el bfdvi* pasivo de
8.000 pcsoU-% 0.80 d e
10.000, p o r  ’ b id r m    8.000

1). Juan G on/Ü e/ Salón, Jefe
de Administra» ió> de p r i
m era c la se . de Telégrafos.
Se le concede el haber p a 
sivo de TJ.fiuo las. 0,80 
de 15.000, por M adrid ...... 12.000

D. Cayetano Candela Más,
Jefe de Negociado de te r
cera clase de Telégrafos,
Se le concede el haber p a 
sivo de 4.200 pesetas, 0,60 
de 7.000, po r M adrid....... 4.200

D. Tomás C arretero Quino- 
ga, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Goberna
ción. Se le concede ei h a 
ber pasivo de 4.200 pese? 
tas, 0,60 de 7.000, por Ma
drid  ....... .................................  4.200

D. Miguel González Cuenca,
Jefe de Aidminisíración de 
prim era clase de T elégra
fos. Se le concede el haber 
pasivo de 12.600 pesetas,
0,80 de 15.000, por Madrid. 12.000 " 

D. Nicolás Hernández Luen
go, Portero  tercero de In s
trucción pública. Se !e con
cede el haber pasivo de 
1.200 pesetas, 0,40 de .3.000, 
por M adrid ......... .. .. .. .. .. .. .  1.200

D. Manuel Domínguez- Váz
quez, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros geó
grafos. Se le concede el ha» . 
ber pasivo de 14.400 pese
tas, 0,80 de 16.000, por
Madrid ...... ...........................  14.400

D. M ariano March y March,
Jefe de Adm inistración de 
prim era clase del M iniste
rio  de Justicia. Se le con
cede el haber pasivo de
12.000 pesetas, 0,80 de
15.000, po r M adrid  12.000

D. Ramón López Vázquez
G aratea, Jefe de Adminis
tración de tercera clase.
Se le concede el haber pa
sivo de 8.800 pesetas, 0,80
de 11.000, por M adrid . 8.800

D. Julio San Galo Ib a rra  Fé-
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Pesetas.
rez, Jefe de Negociado, de 
segunda ciase de Telégra
fos. Se le concede el haber 
pasivo de 6,400 pesetas, !
6.80 de 8.000,' por Madrid, (1400 

D. Aurelio Alvares Manzané
ela y (le Alareón, Jefe de 
Administración civil de . '  j

\  primera clase. Se le con- j
cede el haber pasivo de
12.000 pesetas. 0,80 de j
15.000, por Madrid............ 12.000

D, 'Pablo González Aro ge, .
Jefe de Negociado de se- ;
ganda clase de Telégrafos. ]
Se le concede el haber pa
sivo de 6.400 pesetas, 0,80 
do 8.000, por Madrid...... 6.400

• D. Joaquín Rodríguez de la 
Barra, Topógrafo Ayudan
te mayor de Geografía»
Se le concede el haber pa
sivo de 9.600 pesetas, 0,80 
de 12.000, por Madrid.,,,,. 9.600 

Doña Dolores Fernández y 
Luco, Auxiliar femenino 
de Telégrafos. Se le con- 4 j
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas, 0,40 de 6,000?

. • por Valladorid ........... 2.400
I). Luis Figueredo Yetor, \

Por tero tercero de Haden- !
da. Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas»
0,40 de 3.000, por Alme
ría ......................   * 1.200

D. Leonardo Walls Casado.
Portero segundo de Ha
cienda, •L; h concede el 
haber pasivo de 2.800 pe
setas, 0,80 de 3.500, por 
Santa Cruz de Tenerife... 2.800

D. Juan Ferrer Iturriaga, Je
fe de Negociado de segun
da clase de Hacienda. Se g
le concede el haber pasivo 
de 5,600 pesetas, 0,80 de
7.000, por Granada.......... 5.800

D. Benigno Carabailo Mari- M
ñero, Portero tercero de 
Telégrafos. Se le concede '■**
el haber pasivo de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.000, por
Valladolid  .....................  1.200

D. Manuel Rubio Borrás, 
funcionario del Cuerpo fa- >L f
cultativo de Archiveros, i
Bibliotecarios y Arqueólo- T
gos. Se 3e concede el haber Ni
pasivo de 10.000 pesetas»
0,80 de 12.000, por Barce
lona  .......     10.000

D. Gabino Rafael Pachá y 
Madueño, Oficial primero 
de Minas. Se le concede q
el haber pasivo de 3.000 
pesetas, 0,60 del sueldo de
5.000, por Ciudad Real... 3.000 

1). Isidro Mellado y Núñez
de Arenas, Jefe de Nego
ciado de primera clase. J
Se le concede el babee f  I
pasivo de 8.000 pesetas,
0,80 de 10.000, por Ma
drid  ......     8.000

D. Demetrio Feijoo Manti* : c I  
lia, Jefe de Negociado de 
¡segunda clase de Admi* gf.
oistración civil Se le eonA 
cede el haber pasivo de L -v
6.400 pesetas, 0,80 de g
8.000, Dor lVíiGlrid.......... 6J00

Pesetas.
•4j

D. Ildefonso Calvo Fernán
dez, Jefe de Negociado 
de tercera, de Telégrafos. v
Se le concede el haber 
pasivo de 5.600 pesetas,
0,80 de 7.000, por Madrid. 5.000

D. José Cadalso Sánchez,
Maestro de primera del 
Cuerpo de Prisiones. Se 
le concede el haber pasi
vo de 2.000 pesetas, 0,40 
de 5.000, por Madrid...... 2.000

D. Francisco Atard de la 
Plaza, Jefe de Adminis
tración de tercera, de Go« 5
bernación. Se le concede " •
el haber pasivo de 8.800 
pesetas, 0,80 de 11.000,
por Madrid.,   8.800

D. Joaquín Hinojosa y del
Valle, Jefe de Adrninis- i
íración de segunda, de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas, 0,80 de 12.0000,
por Madrid................. . 9.600

D. Luis Hernández Alonso,
Guardia primero de Se
guridad. Se 3e concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas, 0,40 de 3.000, por
Barcelona  ............. .......... 1.200

D. Leandro Valdés Barreño,
Jefe de Negociado de 
primera clase de Admi
nistración civil Se le con
cede el haber pasivo de
8.000 pesetas, 0,80 de pe
setas i 0,000, por Cádiz... 8.000 

D. Juan Molina y Martínez "é
Daza, Jefe de Administra
ción civil de tercera cía- J
se» Se le concede el ha
ber pasivo anua! de 6.800 5
pesetas» 0,60 de 11.000, 
por M adrid.................... 8.600

D. Alfredo Fernández Ro
mero, Jefe de Adminis- ;
tración de tercera, de Te- f .
légralos. Se le cotice de el ?
haber pasivo de 8.800 pe
setas, 0,80 de 11.000, por
Sevilla  .............. 8,800

D. Román Francisco Gran- 4
de y Belmonte, Jefe de ¿
Negociado de tercera, de f
Telégrafos. Se le concede f
el haber pasivo de 5.600 
pesetas, 0,80 de 7.000, por
Albacete     ..... 5.600

D. Santos García Sola, Ofi
cial de segunda  ̂de Pri
siones. Se le cctycede el 
haber pasivo de 4.000 pe
setas, 0,80 de 5.000, por
Zaragoza  ............... 4.000

D. S a n t i a g o  Fernández
Alonso, Oficial segundo r
de Prisiones. Se le conce
de el haber pasivo de pe
setas 4.0000,0,80 de 5.000,
por Toledo  .....  ¿.000

D. Virginio Falche Aguilar, q
Jefe de Negociado de se
gunda, de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 6.400 pesetas, 0,80 
de 8.000, por Huesca... 6.400 

D. Vicente Diez de Ure, T
Vigilante de primera, de 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800

P esetas .

pesetas, 0,60 de 3.000, por
Alava  ..............................  L80f

D. Tomás García-Obeso y 
Domínguez, Jefe de Nego
ciado de tercera, de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por
Baleares .i.......   5.600

D. Jesús Sáenz de Velas- 
co, Jefe de Negociado de 
segunda, de Telégrafos.
Se le concede el haber pa
sivo de 6.400 pesetas,
0,80 de 8.000, por Viz
caya ...........................   6.400

D. Enrique T-urégano Mar- 
cilla, Jefe de Administra
ción de tercera, de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas, 0,80 de 11.000, por
Cáceres  ........................   8.800

D. Isidro de Castro y Ariz- 
cun, Jefe de Administra
ción de segunda, de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas, 0,80 de 11.000, por
Madrid  ..................   8,300

D. Florentino San Emelerlo 
Santiago, Sargento de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 2.100 pe
setas, 0,60 de 3.500, por
Vizcaya  ...................... 2.100

D. Francisco Mexía y Blan
co, Consejero Inspector 
general dé Montes. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas, 0,80 de
15.0000, por Madrid   12,000

D. Quirico Fernández Fer
nández, Jefe de Negocia
do de segunda, de Telé
grafos. Se le concede el
haber pasivo de 6.400 pe
setas, 0,80 de 8.000, por
Logroño  ................   6.400

D. Valentín Mouro Gonzá
lez, Jefe de Administra
ción de tercera, de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas, 0,80 de 11.000, por
Madrid............................... 8,800

D. José Fernández Pérez,
Jefe de Negociado de pri- /  
mera, de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas, 0,80 de
10.000, por Lugo   8.000

D. Dámaso García Man ja-
rrés, Jefe de Negociado 
de tercera clase. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.800 pesetas» 0,40 de
7.000, por Tarragona 2.800

D. Antonio González y
Puerto, Jefe de Adminis- 
tración de tercera, de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas, 0,80 de 11.000, por
Badajoz  .....................   8.80Í

D. Pedro Sáinz Carlos, So
brestante Mayor de terce
ra, de Obras públicas. Se 
le concede el haber pa« 
sivo de 5.600 pesetas,
0,80 de 7.000, por Guada-
la jara  ......     5.800

D, Timoteo Mariano Garei* ' ¡
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P e s e t a s .

Angel, Jefe de Negncbido 
de tercera, de TelégraMs.
Se le concede el haber 
pasivo de 5,600 pesetas,
Ó;80 de 7.000, por Corada 5.(>00 

D. Ricardo de Juan Alore- 
so, Jefe de Negociado de 
primera, de Estadística.
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 p e e  ms,
0,80 de 8,000, ñor Ma
dr id   ..................: .........   0,100

P . Fél ix Rayes Colmenar ,
Guardia p r im er o  de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1,800 pe
setas, 0,60 de 3.000, po r
Madrid .............  1.800

J). José Mera DerbEsy Abe
de Adiriini:0raciói7 de s e 
gunda,  de Es Eva- dea.  Re 
le concede el ba ne r  pa
sivo de 8.800 pesohe;, 0,80 
de 11.000, po r  Madr id , . ,  c.MO 

GP. Fél i x Torrec i l la  dar  rano,
Celador de Telóyyybjv xa 
le concede el haber pas i
vo de 1.500 pesetas, íbyj
de 2.500, .por Cuenca  1.500

P .  Antonio Casares García,
Jefe de Negociado de ter
cera clase, de Telégrafos,
Se le concede el habe r  
pasivo de 5.080 pese íes,
0,80 de 7.000, por Gra
nada ......................................  5.609

D. Saturnino Llóren te  Mar
tínez,  Celador  de Tebby y~ 
fos. Se le concede  el ha 
be r  pasivo de 1,559 pe se 
tas, 0.60 de 2.500, por So
ria ................. ... .. ..............   1*500

D. Francisco Cas te i? ó Peris,
Guardia p r i m er o  de Se
guridad, Se le concede  el 
haber  pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3;0Ü9. po r
Valencia ..........................   1.800

X). J o s é  P icazo  BruneEo,
J e f e  de Administración 
de pr im era  del Minis t er i o 
de Justicia. Se le concede 
el haber pasivo de 12.000 
pesetas, 0,80 de 15.000,
por M adrid   ................  12.000

D. Enrique Ortiz Ramírez.
Jefe de Negociado de se
gunda de Hacienda, Se le 
concede el haber pasivo 
de 5,600 pesetas, 0,89 de
7.009, por Murcia  5.000

P. Emilio Portolés (c im a,
Jefe de Negociado de p r i 
mera del Minis ter io  de 
Justicia. Se le concede el 
haber  pasivo de 6.000 pe
setas, 0,60 de 10.000, por
Zaragoza ..........................   6.000

P. Pastor Siolle García, Jefe 
de Negociado de prim era 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de
6.000 pesetas, 0,60 de 
10.000, por La Coruña...  6.000 

P .  José Fernández Monta
ña, Auditor Decano del 
Supremo Tribunal de La 
Rota. Se le concede el 
h ab e r  pasivo de 11.200 
pesetas, 0,80 de 14.090,
p o r  M adrid .............................  11.200

D, José Jiles y  Jiménez,

P e s e t a s .

Jefe de Negociado de p r i
mera de Telégrafos. Se )e . 
concede el haber  pasivo 
de 8.000 pesetas, OJIO de
10.090, por G ranada   8.909

D. Adolfo l ina r  le-Mcn d i coa
y Navascués, Jefe de Ne
gociado de primera de 
Administración civil. Se 
le concede ci haber pasi
vo de (5009 pesetas, ORO 
de 10.000, por Nuvarx-.,. 6.000

D. Pedro Jiménez L u m i.
Astrónomo s rg u n do Je ie 
del Observatorio AMro- 
iiémico de Madrid, Sr- le 
concede el Imher pasmo 
de 12.800 uesetas. ROO de
10.090, por M adrid    12JPM

I m p o r t a n  l a s  j u b i 
ciones  ...................... 5 05.350

PENSIONES

Doña Elena y doña A ven na 
Ordos Muñiz, h u é r ía ra s  
del Maestro D. Yieenle,
Se las concede la pensión 
anual de 833,32 péselas, 
que su madre disfrutaba, 
consignándole el p a y •>
por León....................... ...... 851332

Doña L
L u is? , '  . 'J - -
nlo *
fanos del Maestro I). Mrb
iusar. Se les concede la
pensión anual de 1..400 ■
pesetas, que su m a d r e
disfrutaba, con signan le ei
pago por Salam anca  1.409

Doña ufaría Adela y doña 
Circuncisión Rota Berro, 
huérfanas de la Maestra 
doña Ciernen tina. Se las 
concede la pensión anual 
de 666.66 pesetas, tercera 
parte de 2.060, regulador, 
consignándole el p a g o
por N a va r í a .  .......... 666,66

Dona Manuela Bayuscas Ga
rceta, viuda del Maestro 
D. Ramón BralUms, Se la 
concede la pensión anual 
de 606,66 pesoias, tercera 
parte  de 2.030, regulador, 
consignándole el p a g o
por Huesca  .................  966,68

Doña Rosario Sánchez Lo
bo, huérfana de la Maes
tra doña Julia. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, máxima au 
torizada por la tercera  
parte de 3.509, regulador, 
consignándole el p a g o
por Sevilla............................ 1.009

Doña Regina Pilero García, 
viuda del 'Maestro I). Fa- 
b r id a n  o Fernández, Se la 
concede la pensión m io l  
de 1,000 pesetas, tercera 
parte ele 3.099. rcgohoMr, 
consignándole el p a g o
por Zamora....... . . ...............  l.OóO

Doña Vicenta Ala cay a Mu ga
llón, viuda del Maestro 
D. José Ciaría Pajes. Re la 
concede la pembóiEmuú! 
de 688,68 pesetas, te rre ra  
parle de 2,355, lyomMIar,

P e s e t a s .

consignándole el p a g o
p o r  Zaragoza...., ................  600,68

Doña E n ca n i a c i ón  Mon ' r i 
el ez Fcrnándoz.  v iuda da i 
Maestro R. Juan Pa r rón-  
do, Se la concede 'la p e n 
sión anual  de 686,05 pa 
scuas. [cacera p n r t e  da 
A ma r  regul ador ,  r am a  . - 
n ú n a  o l e .  ai ¡jago par
Oviedo  ....... ............... .......  P s

Doña o debía da y i). Ao lo
mo  AaMíox Rodríguez,  
h M i ce n es  H? Ja bA ob n i  
da-ña PasGbm, Se lar. a on
ce do la perimón a r a d  do 
1 dbd} pemAs ,  t e r a e r a 
pa r i r  de a a-Oy : Vy: .y- g.
consignándole el pac;a- per
León ............. ................... í .609

Doña ’( s a b a - Pe be l r o m ,
i

la ixcirbóo r p  ; pe líe
selas ' '• 1 1
te de 2 ■ m ya ' .-o’,
coi i s lgnánoolc  ci < 1 0 0 0
po r  Air d r i d    GGG,66

D. Gerardo y I), Alfonso P i 
bas  Aguirre,  huér f anos  de 
la Maestra doña Mb-eví- 
eordia .  Se les conyabe ¡a 
pens ión  anual de 1.033 

tu  yr i ; ue
3.009, regul edor ,  c ausby  
n In d o l e  el pago po r  Ma
d r i d   .................. . F o j o

I m p o r t a n  las p e n s i o n e s . , . . .  9.068,82

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Clotilde Alconcher 
Barroso, viuda de 1). Ri
cardo Tejera Videgaír?,
Oficial de Gobornación.
Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas,
por G ranada   1.800

Doña María Guerra Cárde
nas, viuda ele D. Jacinto 
Sardina Alemán, Portero 
segundo. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Las Palm as ......  1.000

Doña Alaría Ferrandis  P or
tes, v iuda de D. Rafael 
Segura Romero, Cabo de 
Seguridad. Se la concede 
la pensión de 1,000 pese- •
tas, pbr Barcelona  1.000

Doña P a s t o r  a San do val 
Amuste, viuda de D. Bal
dom cro F erre r  García,
Comisario de Vigilancia.
Se la concede la pensión 
de 1.875 pesetas, por Bar
celona ..................................  1.875

Doña Dolores Caamaño Gao 
y doña Juana Rodríguez 
Caamaño, v iuda y  h u ér
fana de D. Daniel,  Jefe 
de Negociado. Se las con
cede la pensión de 1.500 
pesetas, po r  La Coruña ... 1.500

Doña Concepción Pablos 
García, huérfana de don 
Esteban, Portero  del Se
nado. Se la concede la  
pensión de 1.000 pesetas,
por  M adrid .........................  1,000

Doña Remedios Fernández 
Sáenz, viuda de D Eze-
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quiel Medrano S á e n z ,Portero de los Ministerios civiles. Se la concede la pensión de 1.000 • pesetas, por Logroño..... 1.000 Doña Guadalupe Catalán Galludo, viuda de D. Jorge Soler Acerete, Portero tercero. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas,por Teruel................ . ......  1.000
Doña Consuelo Ballesteros Alvarez, viuda de don Francisco Gómez Hojas,Ingeniero de Minas. Se la concede l a  pensión d e  1 2.750 pesetas, por Madrid 2.750 Doña Pilar Macía Fabra, viuda de D. Luis Inchaus- ti Aniíúa, Jefe de Administración. Se la concede la pensión de 3.000 pesetas, por Madrid...............   3.000Doña Elisa Vidal Ortiz, viuda de D. José María Camas Vaño, Presidente de Audiencia. Se la concede la pensión de 3.500 pesetas, por Valencia.............  8.500Doña María del Carmen, doña Teresa, doña Susana y don Fernando Maura Salas, huérfanos de D. Francisco, Catedrático. Se les concede la pensión de 2.750 pesetas, por ̂ M adrid ............................  2.750
Doña Francisca Taboada Pardo, viuda de D. José 'Rodríguez Hermida, Jefe de Telégrafos. Se la concede la pensión de 2.000 pesetas, por M adrid...... 2.000.Doña. María. Otero Ferrer, viuda de D. Manuel Jiménez Ruiz, Jefe de Negociado de Telégrafos. Se la concede la pensión de1.500 pesetas, por Sevilla» 1.500 
Doña Carmen Jurado Herrera, viuda de D. Adolfo Bravo y Sánchez, Jefe de Negociado de Correos. Sela concede la pensión de1.500 "pesetas, por Badajoz .........................    1.500Doña Isidora Vidal Verde, viuda de D. Benito Aisa Fernández, Jefe de Negociado de Hacienda. Se la concede la pensión de 1.250 pesetas, p o r  Ma,- ?;drid ..........     1.250Doña Ana Llovera y Feliá, viuda de D. Juan Cantos Cruz, Cabo de Seguridad. ■;Se la concede la pensión ide 1.000 pesetas, por Barcelona  ........... . ........   1.000
Doña Aurora Benzo Izquierdo, viuda de D. José Ma- :gal Juan, Oficial de Instrucción pública. Se la concede 1 a pensión d  e j1.000 pesetas, por Valen- ic i a ......................................  1.000Doña Julia Domínguez Alvarez, viuda de D. Rogelio Izquierdo Bueno, Jefe de Negociado de Prisiones. Se la concede la pen-

Pesetas.
sión de 1.000 pesetas, porGranada ........................   1.000Doña Luisa del Barrio San Martín, viuda de D. Lu- picinio Pastor Moslares,Jefe de Negociado de tercera clase de Agricultura.Se la concede la pensión de 1.333,33 pesetas, porMadrid ..............................  1,333,33Doña E m i l i a  Fernández Pascual, viuda de D. Manuel Pérez Olmo, Vigilante del Cuerpo de Seguridad. Se la concede la pensión de 833,33 pesetas, por Zaragoza  833,33Doña Juana Montalvo Martínez, viuda de D. Victoriano Prado Blanco, Oficial primero de Hacienda. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas, porBarcelona ............................  1.000Doña Natividad García Ortiz, doña Matilde Ibáñez Morlán, doña María Luisa,D. Miguel, D. Carlos, doña Natividad y D, Francisco Ibáñez García, viuda y. ' huérfanos de D. Luis, Ayudante de Obras públicas.Se las concede la pensión. ude 1.750 pesetas, por Ma- ^drid ............................     1,750 i,

Doña Josefina y doña María 4de las Mercedes González y García-Gutiérrez, huérfanas de D. Bernardo, Ingeniero de Caminos. Se les ’a a  concede la pensión de pe- Ai!setas 1.150, por Cádiz   1.150 yDoña María, doña Consuelo 'y doña Teresa Gutiérrez Férris, huérfanas de don Ramón, Jefe de Administración de bercera clase» Se ’les concede la pensión de I ,2.000 pesetas, por Madrid» 2,000 ;Doña María de los Desamparados, doña Amalia y  doña Francisca Company Péris, ' huérfanas de D. Andrés,Torrero de Faros, jubilado. Se las concede la pensión de 833,33 pesetas, poc Valencia .**... 133,33
Doña María de los Angeles y  _ doña María del Perpetuo Socorro Cañete y Ruiz, huérfanas de D. José, Vigilante de Vigilancia. Se las concede la pensión de1.000 pesetas, por Madrid» 1.000 £í& 
Doña Josefina Martínez Cam-pello, viuda de D. Galo Domen ech Gómez. Oficial de Prisiones. Se lia concede la pensión de 1.000 pesetas,por Ciudad Real.................. 1.000Doña Adelina y doña Celia Copado Cárceles, huérfanas de D. Francisco, Delineante del Catastro. Se las concede la pensión de pesetas 1.000, por Valencia... 1.000 Doña Margarita Núñez Márquez, huérfana de D. Plácido, Auxiliar del 'Catastro.Se la concede la pensión de 1,000 pesetas, por €á- c&rcs « * ^ 0 • • • • • • • •  ...............................   too®

Pesetas. 

Doña Rosario de Castro Palomino y Ocho teco, viuda de D. Juan Hidalgo Mere- 11o, Registrador de la Propiedad. Se la concede la pensión de 3.000 pesetas, por Jerez de la Foníera.... 3.0QC - Doña Anastasia Reguero Reguero, viuda de D. Emete- rio Castaño Fuente, Profesor de Instituto. Se la concede la pensión de 1.625pesetas, por Valencia   1,625Doña Luisa Romero Segura, viuda de D. Luis Torres Casado, Portero cuarto de los Ministerios civiles. Se la concede la pensión de833.33 pesetas, por Sevilla, 833,31 Doña Ana de los Ríos Rla-nes, viuda de D. Antonio Punzón Ferber, Portero de los Ministerios civiles. Se la concede lia pensión de833.33 pesetas, por Almería ................................... . ‘833,3$ •Doña Herminia Garriga Miró, viuda de D. Ignacio Bruñes Galobart, Portero de los Ministerios civiles.Se la concede la pensión de 833,33 pesetas, porBarcelona ...........................  ftó&S*Doña Valentina Lacalzada Diez, huérfana de D. Jerónimo, Portero de los Ministerios civiles. Se le concede la pensión de 833,33pesetas, por Madrid..............  833,3$Doña Gregaria García Martínez, viuda de D. Justo Aparicio García, Celador de Telégrafos. Se la concede la pensión de 833,33pesetas, por Cuenca  833,3$Doña María Cordero Paüet, huérfana de D. José, Oficial de Haeienda. Se 1© concede la pensión de pesetas 375, por Madrid   375Doña María Luisa Morales Poy, huérfana de D. Francisco, Oficial de Hacienda.Se la concede la pensión de 666,68 pesetas, por Ma-drid .....................................  686,6*,Doña Joaquina y doña Ana María Padín Montes, huérfanas de D. Francisco, Jefe de Negociado de Hacienda. Se las concede la pensión de 1.750 pesetas,por Granada.......................  1.750Doña María Izquierdo Ortiz, yiuda de D. José Trujillo Fominaya, Jefe de Correos. Se la concede la pensión de 1.500 pesetas,por Cádiz  ................ . 1.500Doña Rosario del Toro Real,Viuda de D. Manuel Bi lon- de Pardo, Auxiliar de Universidad. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas,por Sevilla  ................. . 1.000Doña Bárbara Teruel López,Viuda de D. Aniceto Castillo Torenero, Guardia de Seguridad. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas, por Albacete........  1.0§0Doña Luisa y doña Patrocinio Jiménez Mendizábat
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huérfanas de IX Guillermo,
©íicial de Correos, Se les 
concede la pensión de pe
setas 1.150, por M adrid..., 1.150 

Iktoa María del Carmen, do- 
©a Josefa, doña Isabel y 
doña María de ios Dolores 
y  D. Santiago López Bago, 
hijos de D. José, Oñcial de 
Fomento. Se les concede ia 

i pensión de 1.000 pesetas,
X po r M adrid..................... 1.000

Ikm a Angela Casajús La- 
guardia, viuda de IX Pe
dro Laureano Basa!i. Jefe 

; de Adm inistración. Se le
| concede la pensión de pe

setas 3.750, por Huesca,,..•» 3.750
$ o ñ a  Cariota Chamón Vega, 

viuda de D. Augusto Ajeá- 
: zar Juárez, Je te  de Admi

nistración. Se le concede la 
, pensión de 2.250 pesetas,
: , po r M adrid .,.............. ..........  2.250
: fc%ña Antonia Ruiz Alonso,

viuda de 1). Francisco Ca
rrasco Buitre go, Jefe de 
Negociado. Se le concede 

I la pensión do 1.750 pese-
las, por G ranada ......  1.750

! Doña (tarínen y doña María 
del Amparo Serna y O rte
ga, huérfanas de D. Jo a 
quín, Jefe de Telégrafos,
Se les concede la pensión 
de 1,500 pesetas, po r B ur
gos .......................... ..............  1.500

Poíia Esperanza A g u a s a ]
Semprún, viuda de D. José 
Gamboa Y arda, Oñcial de 
Hacienda. Se le concede la 
pensión de 1.250 pesetas, ,
por T arragona    1,250

Doña Elisa B ernardina Ma
yoral Ortiz, viuda de don 
Victoriano Salcedo P a lo 
mo, O ficia l. de Hacienda.
Se le concede la pensión 

I de 1.250 pesetas, por Ciu
dad R eal.,,  ...............  L250

Roña Jesusa Arechandieta 
Avello, viuda de D. José 
María Jo ve C andía , Médi
co fallecido po r epidemia.
Se le concede la pensión 
de 1.100 pesetas, por Ma
drid .................... ................... 1.100

importan Jas veasiones de
Montepío . . . f  . 73.433,30

PENSIONES 1)E GUACÍA DE AL
MADÉN

Doña Petra Cid Almendro- 
te, viuda de IX Timoteo 
Nemesio Flores Sánchez,
Obrero de Almadén. Se 
le concede la pensión de 
gracia de 50 céntimos
diarios, por Ciudad Real. 182,52

J?*oña Piedad García Mohe- 
dano, viuda de D. Nar
ciso García Fernández,
Obrero de Almadén. Se le 
concede la pensión» de 
gracia de 50 céntimos
diarios, por Ciudad Real. 182.50

Cima María Antonia Dazas 
Tejera y doña Florencia,
» .  Miguel, doña Pilar,
JO. JUwnberto y doña «Tu-

P ese tas .

liana. León Rom ero, viu- ■ 
da y ■ huérfanos de don," 
Lam berto, O brero  de Al
m adén. Se les concede la 
pensión de gracia de 50 
céntim os diarios, ñ o r  

■ Ciudad R e a l .. . . . . . . . . ; ......... ■ 182,50

Im p o r ta n  ¡as p en s io n es  
de gracia de A lm a -  ' 

dén  .....................  ' 547,50

MESADAS DE S UPEIS. VIVENCIA

Doña 'Teresa García Sáenz, 
v i u d a  de D. F lorencio  
M artín Gran da,. Conserje 
de Telégrafos. Se la con
ceden cinco m esadas de 
supervivencia, al respec
to de 2,800 pesetas, por
M adrid ...... . . . . . f.... 1,160,65

I) o ñ a M an/an ta M artínez 
Ungo, viuda de D. Len- 
pardo  del Sar Ozores, Jefe 
de A dm inistración, jub i
lado. Se la conceden c in 
co m esadas, al respecto 
de 8.000 pesetas, po r -Ma
d rid   ........      2.083,36.

Doña Agustina H ierro  Fer- ..........
nández. viuda de.D , Vi
cente Hierro Rodríguez.
P e ó n  cami ñero. Se la 
conceden cinco mese das, 
al respecto de 1,642,50 
pesetas, por B urgos........ 084,33

Doña M aría EípoII Novell a, 
v iuda de IX Joaquín  Na
varro  Luís. Peón cam ine
ro. Se la conceden cinco 
m esadas, al respecto  de 
2.007,50 pesetas, por T e
ruel .......     836,45

Doña G ipriana H errán  F er
nández, v iuda de D. Va
len tín  G o n z á l e z  Díaz,
P e ó n  caminero. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,56 
pesetas, por B urgos....... 684,33

Doña G regoria Fernández 
Rodríguez, viuda de don 
F rancisco  Alvarez Igle
sias, Capataz de térm ino.
Se la conceden cinco me
sadas, .al respecto.de. pe
setas 2.007,50, po r Oviedo 836,45

Doña Calixta Losa Divas, 
v iuda de D. Juan  Huel de 

■Muru, Cabo de Seguridad,
•jubilado. Se la conceden 
cinco  m esadas, al respec
to de 825 pesétas, po r Ma
d rid   ........     843,75

D. Nicolás y D. Simeón Fer
nández Sánchez, huérfa
nos de D. Julián, Peón 
cam inero . Se Jes conce
den c i n  c o m esadas, al 
respecto de 1.642,50 pe
setas, por ■ Guadalajara..,. 684,33

Doña Catalina Sin tes Tudü- 
ri, viuda de D. Pedro Or< 
fíla Olives, Peón cam ine
ro. Se la conceden cinco  
mesadas, al respecto de 
2.196 pesetas, por Balea
res- ...... ; . 912X0

D o ñ a  Consuelo-''López del 
Campo, viuda de D. Este
ban Pérez Marín- Portero 
de Ministerios civiles. Se

Pesetas.

la conceden dos m z w  
das, al' respecto  de 2.000 
pesetas, po r M adrid ....... 333,3$

D o ñ a  D om inica Serrano, 
v iuda de D. M artín Ruiz 
H om brados, Capataz de 
térm ino. Se la conceden 
cinco m esadas, al re.opee- 

: to de 2.190 pesetas, por
G uadalajara ............. .'.........  912,56

D o ii a Rosa Díaz Villares,
-viuda de D. Justo Pardo  
Otero, Peón cam inero. Se 
la conceden cinco m esa
das, ni respecto de pese
tas 1.642.50, po r Lugo  634,83

Doña; M agdalena M artínez 
Cubero, v iuda de IX Víc
to r F erre iro  Alonso, Ofi
cial de Aduanas.- Se la 
conceden cuatro - m esa
das, al respecto de pese- 

. tas 3,000, por Barcelona.. 1.060 
D oña Ataría Asunción Blan

co, viuda de D. H ipólito 
Rosendo M artín, P ortero  
de los M inisterios civiles,
Se la conceden cinco me- 

■ sudas, al respecta de pe- 
setas 2.809, por -Falencia. 1.166,65 

Doña Manuela Yillodo Gu
tiérrez. viuda de D. Ma
riano  Rodríguez Casero.
Peón cam inero. Se Ja con
ce «L i id neo m esadas, al 
reám elo  de 1.642,50 pe- 
sc Lis\ p <5r P a len c ía . . . . . . . . .  68i ,H3

Doña Ju liana Bayo Lozano,
■viuda de I). Ladislao Gar
cía Rosado, Peón cam i
nero. Se la conceden c in 
co m esadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por-
G uadalajara  ...........   68-LH8

Doña .María del Consuelo 
RefuJia M artín, v iuda de 
D. Em ilio González Gar
cía, Peón cam inero . Se la 
conceden cinco m esadas, 
al respecto  de 1.642,50 
pesetas, po r S alam anca... , 684,38 

Doña M aría Josefa Ja rrillo  
Aguado, v iuda de D. An
tonio L ancharo  Aguilar.
Capataz. Se la conceden 
cinco m esadas, al respec
to de 2.007,50 pesetas, 
p o r Badajoz;   .. 836,45

Im portan las mesadas de 
supervivencia  15.218,33

R E S U M E N

Importan las jubilaciones
del M agisterio..................... 39.300

Idein las jubilaciones  565.800
Idem las pensiones del Ma

gisterio ............   9.066,62
Idem las pensiones de Mon

tepío ........     73.433,30
Idel las pensiones de Gra

cia de A lm ad én .......  547,50
Idem las mesadas de super

vivencia         ........      15.218X3
nn- i, <«m. '

Total. . . . . . . ........   703,365,75

.Madrid, 25 de Jante, de l M i - M  
Director general, Mariano Tejero.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS A R TES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación de Escuelas vacantes existen
tes con anterioridad a 1.° de Enero 
último y que corresponde proveer por 

los cuatro primeros turnos.
(Continuación,)

PROVINCIA DE ORENSE 

M A E S T R A S

Serie A

Amindal-Avión.—Unitario» 717 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

A .s 1 á r i /.- C a s í r c i o d e M i ñ o .—Unitaria, 
5;il habitantes. Puede ■solicitarse por 
consortes.

Baiios-Ban de. •— Unitaria,. 529 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes. ■

B a r c o - B a r c o- V a 1 d c o r r a s. — ü  n ita r i a 
1 .‘185 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Bciro-Canedo.—TJnitaria, 583 habi- 
tnntes Puede solicitarse por consortes.

Beiro-Carballeda de Avia,*— Unita
ria, (>42 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

■Bouses-Oirabra.— Unitaria, 527 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Ca Ivos-Ban de.- ~U ni tari a, 552 habí- 
t;• ;nL•;s. ] aede soIicitarse por consor*

_ Congosto-Raim de Vciga. — Unita
ria, 555 hab í huríes. Puede solicitarse 
por coresortes.

Enfrimo-Idem.—Unitaría número 2,
1.244 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Figueiroa-Paderm i. ~  U nitaria, 600 
habitantes» Puede solicitarse por con
sortes,

Galéz-Entrlmo.—U nitaria, 614 habi
tantes» Puede solicitarse por consor
tes.

Ganade-Gínzo de Limia. Unitaria, 
¿820 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Girazga-Beariz.—U nitaria, 519 Rabi
lantes» Puede solicitarse po r consor
tes.

Grou-Lobios. — Unitaria, 661 habi
tantes.—Puede solicitarse por consor» 
tes.

iíIa-Entrimo.-—Unitaria, 624 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Laroco-Idem.— U nitaria número 2, 
Distrito, 1.198 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Leiro-Idern.—Párvulos, 1.117 habi
tantes.

Lobas-Calvos de Bandín. — Mixta, 
!>12 habitantes.

Lonia -del Monte-Nogueim de Ra- 
^ o m .—Unitaria, 661 habitantes. Fue- 

solicitarse por consortes.
M<dón-Idem.—Unitaria, 716 habitan

tes. Puede solicitarse por consortes. 
Mezquita-Merca.—Unitaria, 740 ha-

hitantes.—Puede solicitarse por con
fortes.

M oudseo-Pfderae.^-M ixta, 604 ha^ 
hitantes, ■ - i

Orense-Idem.— Unitaria número 5,
11.716 habitantes. 

Parderrubias-M erca.—Unitaria, 501
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Piñeiro-Maside, — Mixta, 517 habi
tantes.

Santa Cruz de Rabeda-San Giprián, 
Unitaria, 636 habitantes. Puede solM} 
citarse por consortes.

Sercoy-Castrelo del Valle.—‘Mixta, 
587 habitantes.

Sobradelo-Junquesa Ambia.—Mixta, 
532 habitantes.

Vales-Cea.-—Mixta, 557 habitantes. 
Verín-Idem. — Unitaria número 1,

2.177 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Vi ana del Toral-Viama. — U nitaria 
número 2, 1.030 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Villamartín-Idem¿ — Párvulos, 1.245 
habitantes.

Villar de Grdeiles-Esgos.—Unitaria, 
838 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Serie  B

Grense-Idem. — Unitaria número 6,
11.716 habitantes; Puede solicitarse 
po r consortes»

Verín-Idem. — Unitaria número 2,
2.177 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Serie C

Ore nse-Idem.— Párvulos número 3,
11.716 habitantes.

Verín-ldera. ■— Párvulos número 2,
2.177 habitat;íes, Puede solicitarse por 
consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestros 
del segundo Escalafón.

Alijos-Monterrey.—Mixta, 108 habi
tantes,

Arn-ado-Villamartín.—Mixta, 110 ha
bitantes.

Arzoa-Villardevós. — Mixta, 172 ha
bitantes.

Barrio-Trives.—Unitaria-, 206 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes,

Betan-Baños de Molgas.—Mixta, 480 
habitantes.

Caridad-Monterrey.—Mixta, 158 ha
bitantes.

Carzoa-Gualedro.—Mixta, 206 habi
tantes.

Castromil-Mezquita.—Mixta, 193 ha
bitantes.

Cebollino-Orense.—Unitaria, 235 ha
bitantes. Puede solicitarse 'por consor
tes.-

Cernado-Manzaneda, — Mixta, 265 
habitantes.

Condado-Padrenda.—Mixta, 214 ha
bitantes.

Covelar-Blancos.—Mixta, 191 habi
tantes.

Curvillún-Merca.—Mixta, 395 habi
tantes. ,

Eiras-San Amaro.—-Mixta, 395 habi
tantes.

En james-Villardevós.—U n Baria, 38 í 
habitantes. Puede solicitarse por < r e 
sortes. ;

Fabeii’os-Irijo.—-Mixta, 418 habitan- 
tes.

r Feces de Abajo-Veríu. —- Unitaria*

384 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Feces de Cima-Verín. — Mixta, 188 
habitantes.

Fon dodevila-Verea.—Mixta, 236 ha
bitantes.

Garabelos-Bande.—Mixta, 262 habi
tantes.

Guimarey-Monterrey. — Mixta. 167 ' 
habitantes.

Facebanes-Quintela de Leirado. — 
Mixta, 324 habitantes.

Mesiego-GrrbaHino. — Unitaria, 491 
habitantes. Puede solicitarle por con
sortes.

Mi Imanda-Ace vedo.—Mixta, 307 habi
tantes.

Muradas-Beariz.—Mixta, 258 habitan
tes.

Nieva-Avión.—Mixta, 382 habitantes. 
Nocedo-Castrelo del Valle.—Mixta, 

388 habitantes.
Paradela-Manzancdá.—Mixta, 258 ha

bitantes.
Paradela-Porquera.—Mixta, 296 habi

tantes.
Paraño-Irijo.—Mixta, 139 habitantes. 
Pazos-Verín.—Unitaria, 497 habitan

tes. Puede solicitarse por consortes.
Penelas-Rairiz de Veiga.—Mixta, 198 

habitantes.'
Pórtela de Airabella-Allariz.—Mixta, 

215 habitantes.
Porto Quintela-Bande. — Mixta, 155 , 

habitantes.
Puraares-Carballedo Valdeorras. —*>■ 

Unitaria, 298 habitantes. Pueden soli
citarla por consortes.

Rebordechao-Villar#de Barrio.-dVIix» 
ta, 310 habitantes.

Roblido-Rubiana.—Mixta, 166 habi
tantes.

Salgueira-Monierrey.—Mixta, 163 ha
bitantes.

Salón-Bohorás.—Mixta, 282 habitan-
¡ tes.

Samin-Ribadavia.—Unitaria, 393 ha
bitantes, Rueden solicitarse, por consor- 

! les.
San Lorenzo-Porquera. — Unitaria, 

498 habitantes» Pueden solicitarse por 
consortes.

San Martín-Manzaneda.~~ Mixta, ¡M 
habitantes,

San Román-Viana,—Mixta, 215 habí-, 
tan tes*

Santa Cruz-Bollo.—-Unitaria, 432 ha
bitantes. Pueden solicitarse por con
sortes.

Santa Eulalia-Petín.—Mixta, 164 ha
bitantes.

Santa Marina del Monte-Barcos.— 
Mixta, 153 habitantes.

Santa Marina del Puente-Viana.—- 
Mixta, 460 habitantes.

Sobrado y Garabelos-ikmiesemte,»— 
Mixta, 313 habitantes..

Soiitadoiro-Carballeda de Valdeorras. - 
Mixta, 122 habitantes.

] Souto-CastreJo de Miño.—Mixta, 326 
j habitantes.

Trasiglesia-Villardevós.-—Mixta,’ 299 
habitantes.

1 Vega'de' Gascallana-Riihiana.—Mixta,
. 346 habitantes.

ViiehVCaalcdro.—Mixta, 281 habitan*
i u ‘s - "" .) Vi lia-Lo vi os.—-Mixta, 123 habitantes,
j -Zurracós-Merca.—Mixta-, 432’ habitan- ;
1 tes. ' •'
1 Zeilas-VillardevÓs^Mntla* i#$ hábl» ‘
* tan íes*
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PROVINCIA BE OVIEDO 

M A E S T R A S  

Serie A

Mguerdo-Ibias.—Mixta, 950 habita ri
tes.

Amandi-Villaviciosa,-—Unitaria, ha
bitantes 1.071. Puede solicitarse por 
consortes.

Arlós-Llanera.—Unitaria, 970 habi
tantes. Puede solicitarse por -consor
tes.

Barros-Langreo.—Unitaria, 541 há
bil antes. Puede solicitarse por consor
tes.

Bnrna (La)-El Franco. — Unitaria, 
863 habitantes. Puede solicitarse por 
Consortes.

Beleño-Ponga.—Unitaria, 639 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cahañaqulnta-Aller. — Sección gra
duada, 609 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Caboraha-Aller.—Unitaria, 821 habi
tantes. Puede solicitarse por. consor
tes.

Cabos (Los)-Pravia.—Mixta, 557 ha
bitantes.

C a n da n al - V i 11 av i c i o s a. — U n it ar i a, 
747 habitantes. Puede solicitarse por
consortes.

Candás-Carreño.—Sección graduada, 
2.955 habitantes.

Cangas del N arcea-Idem .— Sección 
graduada, 2.061 habitantes.

Cangas de Onís-Idem.—Sección gra
duada, 2.015 habitantes.

Carabanzo-Lena.—Unitaria, 520 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Cereceda-Pilcha.—Unitaria, 706 ha
bitan les. Puede solicitarse por con
sortes.

Col un ga-I d e m U ni lar ia, 1.2 4 4 habi- 
taníes. Puede solicitarse por consor
tes.

('oilla - Villaviciosa. — Unitaria, 564 
‘habitantes. Puede solicitarse por con- 
s&ries.

F t lechosa-Aller.—Unitaria, 861 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

f guera-Langreo.—Sección gradúa
tela, 025 habitantes. Puede solicitarse 
po r consortes.

Ffdguerosa-Aller.—Unitaria, 583 ha- 
bA miles. Puede solicitarse por COn-
S O ! id S .

í a Foz-Morcin.—Unitaria, 713 ha- 
bituitei. Puede solicitarse por con
fortes.

Fresno-Ribera-Castropol. Unitaria, 
$19 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Glján-Ideni.—  Sección graduada, C. 
Cabraks, 35.847 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Grado-ídera.—Unitaria, 3.074 habi- 
i tan tes. Puede solicitarse por consor
tes.

Granja (La)-San Martín del Rey Au
relio.—Unitaria, 512 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Jomezana-Sena.—Unitaria, 513 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

í.rtd*-Ln'ngrto.—Sección de gradua
da, L U I habitar: i***.

Lab’ s n.¡-1 de :m-—Sección de gradua
da/ » ‘Ci d .dd lvd -v

;. a .¡;w. ■ i .ím¡ \  --g 'g  v a b e  d.deg habi-

.....
tanies. Puede solicitarse por consor
te?.

Llerandi-Parres.—Mixta, 667 habi
tantes.

Misicgos-Mieres.—Unitaria, 595 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Moreda-AJIer.— Sección de gradua
da, 4.869 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

M u ñ ó n - C i m e r o - S e n a.—U n i t a r i a, 539 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Oviodo.-ídem. — Sección graduada, 
cuarto distrito, 35.598 habitantes,, Pue
de solicitarse por consortes,

Oviedo-Idem. — Sección graduada 
(Fontán), 35.598 habitantes.

Oviñana-Cudillero. — Unitaria, 570 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Pola-Soraiedo.—Unitaria, 576 ha
bitan les. Puede solicitarse por consor
tes.

Pota de L’ena-Idem.—~Sección gra
duada, 1.332 habitantes.

Pravia-Idem. — Sección graduada,
1.311 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. ^

Las Puentes-Lena.—Unitaria, 598 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Rebollada-Mieres.—Unitaria, 529 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Ribadesella-Idem.—Sección gradua
da, 2.734 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Rozadas-Bimenes.—Unitaria, 611 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Salas-Idem.—Unitaria, 1.265 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Salcedo-Quirós.—Unitaria, 543 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Sama de Langreo-Langreo.—Sección 
graduada, 3.859 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

San Andrés de Trubia-Oviedo.—-Uni
taria, 842 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Juan Moldes-Castropol.—Unita
ria, 742 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Julián-Bimenes.-—Unitaria, 537 
habitan íes. Puede solicitarse por con
sortes.

San Martín-San Martin del Rey Au- j 
rélio.—Unitaria, 529 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

San Martín Anés-Siero.—Unitaria, 
1.257 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

San Martín L asp r a - C a s t r i 11 ó n .—U n i * 
taria, 718 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Somado-Pra v ía P á rv u lo s ,  848 habi
tantes. Puede solicitarse po r consortes.

Sotrondio-San Martín del Rey Aure
lio.—Mixta, 629 habitantes.

Taladrid-Ibias.—Mixta, 965 habitan
tes.

Tiñana-Siero;.—Unitaria, 985 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Trelles-Coaña.—Unitaria, 704 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Trubia-Oviedo. — Sección graduada, 
1.138 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Urhies-Mieres.—Unitaria, 1.531 habi
tan les. Puede solicitarse por consortes.

Los Valles (Turón)-Mieres.—Unita
ria, 708 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

La Vega-San Martín del Rey Aure

lio.—Unitaria, 771 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Villallana-Lena.—Unitaria, 840 habi
tantes. Puede solicitarse por conso ríes.'

Villapérez-Oviedo.—Unitaria, 515 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes. •

Villazón-Saílas.—Unitaria, 953 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes,

Serie B

Cangas del Narcea-Idem. Sección 
graduada, 2.061 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Cangas de Onís-Idem.—Sección gra
duada, 2.015 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Lada-Langreo. — Sección graduada,
1.311 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Labiana-Idem, — Sección graduada, 
1.881 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Pola de Lena-Idem. — Sección gra
duada, 1.332 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Oviedo - Idem. — Sección graduada, 
quinto distrito, 35.598 habitantes.

Serle C

Oviedo - Idem. — Sección graduada, 
Fontán, 35.598 habitantes, 

Labiana-Idem .— Unitaria, 1.861 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Serie D

Oviedo - Idem, — Sección graduada, 
Fontán, 35.598 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestras 
del segundo Escalafón .

Agüerias-Aller.—Mixta, 384 habitan
tes. -!

■Aguilar-Mieres.—Mixta, 130 habitan
tes.

Árgul-Pesoz.—-Mixta, 139 habitantes. 
Armendita-San Martín del Rey Aure

lio.—Mixta, 179 habitantes.
Los Artos-San Martín del Rey Aure

lio.—U nitaria, 456 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Avin-Cangas de Onís.~~Mixta, 104 
habitantes.

Brañalonga-Tineo.— Mixta, 174 ha
bitantes.

Buélies-Peñamellera Baja.—Unitaria, 
435 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cabañas Nuevas-San Martín del -Rey 
Aurelio.—Mixta, 212 habitantes.

Cabo (Nembra-Aller)—-Mixta, 127 ha
bitantes.

Candaosa-Gastropol.—■Mixta, 141 ha
bitantes.

Caraves - Peñamellera Alta. — Mixta, 
138 habitantes..

Casar-Aller.—Mixta, 91 habitantes. 
Casorvida-Sena.— U nitaria, 425 ha

bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Castañedo-ÁHer.— Mixta, 142 habi
tantes.

Collada-Mórcin. ~~ Mixta, 134 habi
tantes.

íh>=ntnrc0S-ÁHer.«-*Ünitaria,-' 247 h a 
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes. ■' -

Cubren es-Aller.—Mixta, 217 habitan
tes.
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FeIgucras-Lena. — Unitaria, 457 ha- 
Lita lites. Puede solicitarse por consor
tes.

1.a F e  n o s n - C u d  i b e r o , — M i x t a ,  117 h a -  
hi ta  ¡ites.

La (Ld^uera-Lla?:!es.—-Mixta, 298 lia- 
Lilao i

{) i: :y;;»n 1 a d a -1.> a n y r e o.—51; x ia, 1 0 7 1 t a- 
].)}.(an tes .

■( ir: • s e s - Vi i.!;: v i c 1 ■;) s a..— 5 í i •: t a , 8 0 0 11 a - 
i) i i s :¡los,

( 5; Yeyadco.  • - i B u  uy 1 55 h a b i t a n 
tes.

ÍG  : 5 o - o s . ' . a  ~ V : x h v  5y  400  h a b i t a n 
te.. Puede sol ;c h a :  se p o r  consor tes ,

F  y B a jo  A Ü n m A v  ABxGy 192 h a b i 
t a n : - .

1 a. bvaP'bdLínya- -A 55 5: ría, 415 hab i 
tan!;  s, Puedo sobad i a rae por  concoides.

Lo P ar t s  -.Sordo Amdano. - - - - -Mixta,  dad 
ha 5 i hm ¡es,

1 - O i i ó ' '• 1 c 0; O : > - i  1 0 ;  1 y S  5,-01 A  i \ 00  O Oi  4 f i  v  -

Lo BU baba B\n íes.
la;:eekyyodauu'es.-~--Anxía, 152. h a b i 

t a n  o. s.
I b n í k ' s - O u i r d s . — Ar Ai a ,  101 h a b L a n -  

t es .
L o ; o o o ••• - S n n r a Eu 1 a I i a ue í > s e o s .—  

Id io ■ o , 155 h a b i t a n t e s .
Lo n n oo - Al ko * . — Uní t o r io .  251) 'no h i t a n 

t e s .  -ooooo sol ici tarse po r  coiioooleo.
Lhmos-ÁHeia— LioOo 2.46 habitantes.
loooooos-boiiig'as do Onís.—Mixta, 12i) 

¡habUantes.
Ib or ada do Arriba-Aller.—Mixía, 121 

ha Li i o i: tes,
M ii r i a s-Alie r.—Unita ría, 853 habitan

tes. Puede solicitarse por consortes.
Chanza-Cas tropo 1.—bvlixía, 127 hab i

tan les.
Oeeño-Peñamol\era Alta.—Mixta, 193

ha! botar.; os.
Go Lé-?b;!:;o..---U?:jita;,iaí 363 habitantes. 

Pueda  soLcllnr se por  consortes.
EI O t o i • o -1, vi a r í i. a .—M i r: t a , 21 ü h a b i - 

. tan Le.
O y r.) ¡ co-Ai 1 e r.—U ni ia rl a, 150 h ubi í an - 

tes, Ph-ede solicitarse por consortes.
P a ::i r es -1en a .—Uni ta ri a, 401 liablian- 

tes. Pued e so licitar se por consortes.
Pamma-Lena,—Muda, 395 habitantes.
Pola del Pino-Aller,—Unitaria, 324 

habito ¡Les. Puede solicitarse por con
sortes,

Quintanas-San Martín del Rey Aure
lio.—Mixta, 109 habitantes.

Río-Aller-Aller.—Unitaria, 208 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Robledo-Llanera.—Mixta, 216 habi
tantes.

Robledo-Allande. —- Mixta, 181 habi-. 
Jantes.

Ronda-Boal.—Mixta, 433 habitantes.
Rubiano-Grado.—Mixta, 255 habitan- 

íes.
! San ¿Adriano del Monte-San Adriano. 
Mixta, 179 habitantes.

San Cristóbal-Ciidillero.— Mixta, 167 
habitantes.

San Emiliano-Allande. — Mixta, 499 
habitantes.

San Esteban Pastur-Illano. — Mixta, 
209 habitantes.

San Justo-Villaviciosa. — Mixta, 240 
habitantes.

San Miguel de Nerabra-Aller.—Mixta, 
H73 habitantes.

Santa Rosa-Mieres.—U nitaria, 470 h a 
bitantes, Puede solicitarse por consor-

 ̂Santibáñez de Murias-Aller. — Unita
ria, 415 habitantes. Puede solicitarse 
por consortesr

Sienra-San Martín del Rey Aurelio. 
Mixta, 191 habitantes.

Sí)ri*ibr. 3-JPiloñ a -M Iix ia ,  2G9 h obl-ían
tes.

'Soto-Cangas de Gnú;,—'Unitaria, 124 
habitantes. Puede suUcHarsc por con
sortes.

L a Va ]; b -(’,uI i 1 ¡ e ro . ~-AI i x ia, 171 ha
bitan i es.

1 ’ a :: *) n v - 'V i i 1 a i t d  o a . —Un i i a r i a , 4 4 0 
habitantes.. Pueda solicitarse por cen
sor h-s.

1 '  i; > s - L i' i a , - - A 11 x í o, 14 5 l \  r: 1 > i t íu? i e s.
T (5 h j Vi >, - í i ¡■ a d o - 3 i i x I a ; 3 8 9 b ; ■ itan- 

tas,
Vega ale] Rey-Lcna, MLxla, 131 ha-

};Lr - kos.
V!::ü! í '-'5-;yideo.- alixía, 131 habi

tan a-u
3"; í i;: r u c 1 I luc r,;y ?-I' 11 o ña ,— ü  ni lar ia, 

353 hnbbanres, 1 ^U ./ soliciiarse por 
con.aoi-tca..

Zureda-Leiia. — Unitaria, 433 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

PILO YIN CIA D E  FALENCIA 

m  a  e  s t  a  s

S e r i e  A

Ba rruelo de San tulM ii-lílem .—II n i i a- 
ria, 4.177 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

(lar ver a de Plsuerga-Ideni, — Unita
ria muí!, 2, 1.293 habitantes. Puede 
solicitarse por  consortes, 

FrechilLn-ldeni, —- -Párvalos, 991 'ha
bitantes. Puede solicitarse p o r  con
sortes,

Grijoln-ídem.*—Unitaria, 1.008 hab i
ta r  tes. Puede solicitarse por  consor
tes.

Oso rn o -Idem, — Uní ha ¡*ia numero 2, 
1.5 í> 8 ] i í \ b i i a n i e s. P u e d e sobe i t a r s e v> o r 
consortes,

Ledras  de Pisiierga-I-dera, — Unita
ria., Ai8 iiabitantes. Pi-ede solicitarse 
por coiisor'les.

Sa n lilla: na de C a m o o s -10  c i n U n i hi- 
ria, 666 habitantes. Pueden sol i c itar
se por consortes.

Vil] a v i ii d a s-I de m. —Un i i a r i a, 957 11 a- 
biíanies. Puede solicitarse por- con
sortes.

Vacantes de menos de 591 habitantes 
que pueden ser solicitadas por Maes
tras del segundo Escalafón.

Barrio de San Pedro-Idem. — Mixta, 
116 habitantes.

Calzadas de los Molinos-Idem.— Uni
taria, 438 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Castrillejo de la Olma-ViHoldo.— 
Mixia, 139 habitantes.

Celadilla del Río.— Pino del Río.— 
Mixta, 298 habitantes.

Hiisillos-Idem,—Unitaria, 413 habi
tantes. Puede solicitarse por consor- 
tes.

Matalbaniega-Cenera de 'Zalinia.— 
Mixta, 85 habitantes.

Pom ar de Yaldivia-Idem. — Mixta, 
296 habitantes.

Rebañal de las Llantas-ídem.—Mix
ta, 140 habitantes.
' Recueva - Castrejón de la P e ñ a .— 

Mixta, 101 habitantes.
San Cristóbal de Boed/o-Idem.- Mix

ta, 219 habitantes.
San Román de la Cuba-ldcm—Uni

taria, 459 habitantes. Puede solicitar
se por  consortes.

Santa Cecilia del Alcor-Idem.--Mix
ia , 326 habitantes.

Tricllo-ídern. — Mixta, 2C2 Judhíau- 
ies,

Venta de Baños-Baños de Cerra lo.,— 
Unitaria, distrito Oeste, 350 hab i tan 
tes.

V ill ab er m u do -I d e m . — II n i tari a , 372 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Vid a 1 cón-I de ni,—U  ni tari a. 4 91 h ai; i •• 
tan tes. Puede .solicitarse por con ser- 
tes.

Vilial a mb ros a-I d em.—-ü n i i a v i a . 472 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Vid a mar ti ii de Camoos-idem.-- • Uni
taria, 881 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

^ROYÍNGIA DE LAS PALMAS

M A E S T U' A S

Serie  A
Agüines-Idem.— Sección A, gradun

da, 1,999 h ab i tan tes  Puede so]i ci tar
se por consortes.

Artenera-Idem.—Un liarla, 1,229 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes,

Arucas-Idem. — Urdí:irla iiómyro 4, 
4,025 habitantes, Puede soriciL-rnse por. 
consortes.

A r r e c i l e - I d e r n U n i ta r i a  u amero 4, 
5.063 habitantes. Puede .solicitarse por 
consortes.

Caideros-Galdar. Unitaria, 1,318 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Casillas del Angel-Puerto de Cabras. 
Unitaria, 1.191 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

G a I á n r-I d e n \ - S e c c i ó n E , g r a ó nada, 
4.562 habita ¡Les.

Hariá-ldcm. -  ILL.íaria núau'ro 2,
1.914 ha ¡Liar. íes. Puede soliei!:ar>e {sor 
con soi-¿es.

Junc*ilh]r>-G- jd,;:¡¡-.  - ILLlyAy, 807
habiianies. ihiedo solli-itar.^e pc-r ¡•oii- 
s or-tes.

Montuna de C a rdones-. Mucas.••• Un i-' 
la ria número 2, 1.922 ha bita ¡Les. Pue
de sol i citarse por consortes.

Moya-Idem.— Unitaria número 1, ha
bitantes 1.362. Puede '.solicitarse por 
consortes.

La Oiiva-Idem.—-Unitaria, 2.877 ha
bitantes . Puede solicitarse por  con
sortes.

La s Pa • n i a s-I < l e m -U n i t.a r i a n ú i n e- 
ro 14, 65.059 habitantes.

Las P a ! m a s - i d e rn. - IT n i lar ia n úm e-
ro 18, 65,059 "habita¡Les.

Las Pahna.s-I de ni.— Un i la r :i a r ó me
ro 22, 65,059 lia bita ¡ríes. Puede so h ci
tarse por consortes.

L as P a 11: • a s-1 d e i ̂ - I T n i i a r i a r  ú me
ro 26, 65,653 habihuUes.

Las Pa i nías-L ler, y- -Unitaria núme
ro 30, 65,559 huhilantes, v

ihierío de Uabras-ldein. — U nitaria  
n ú ; ? ¡ c- i ■;) 2, 1Á) j 6 ha 1) i i tintes. Pue d e so - . 
Lmiíar.v' por consortes.

Sania Lucí a.-Idem. — Unitaria, 988 
hubUmUes. Puede solicitarse por can
so ríes.

Sun ULeo-I den?.-—Un i i aria número
2, L19:l ludíitmdes.

Ser.i i ¡ a-;G:;«la Lucía. — Mixta, 838 
h ab r ían • es. I^ucde solicitarse por con
so ¡des.

Tías-Idem.—U nitaria, 1.067 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.
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Serie B

Arre c i íe-í d e m U  n i tari a n úme r o 3, 
5,003 habitantes.

Gáidar-Idem.— Sección B graduada, 
4,502 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

' Moya-Idem.—-Unitaria número 2, ha
bitantes i .362. Puede solicitarse por 
¿o resortes,

Las Pabnas-Idem.— Unitaria núme
ro 15, 05.059 habitantes. ,

Las Palmas-Idem.—Un ti aria núme
ro 19, 65.059 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Las Palmas-Idcin.—Unitaria núme
ro 23, 05.059 habitantes.

Las Pabnas-Idem.—Unitaria núme
ro 27, 05.059 habitan-tés.

Las PaIrnas-Idem.— UnHaría númc- 
ro 31, 65.059 habitantes. Puede soli
citarse por consortes,

S a n M a i e o-Id a ni .—4 J n i i a r i a nú m e r o 
L 1.198 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Serie C

Gáldar-lclem.— Sección F graduada, 
•3.592 habitantes.

Las Palmas-Idem .—Unitaria núme
ro 16, 65.059 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Las Palmas-Idem.—Unitaria -núme
ro 20, 65.059 habitantes.

Las Palmas-Idem.— Unitaria núme
ro 24, 65.059 habitantes.

Las Palmas-Idem.— Unitaria mi me
ro 28, 65.059 habitantes, Puede soli
citarse por consortes.

Serie D.

Las Palmas-Idem.— Unitaria núme
ro 17, 65.059 habitantes.

Las Palmas-Idem.— Unitaria núme
ro 21, 65.059 habitantes.

Las Palmas-Idem.— Unitaria núme
ro 25, 65.059 habitantes. Puede solici

tarse  por consortes.
Las Palmas-Idem.— Unitaria mime-

29» 65.059 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes,
que pueden solicitarse por Maestras
del segundo Escalafón,

Agua de Bueyes-Antigua. — Mixta, 
233 habitantes. Puede solicitarse por. 
consortes.

Altabacales-Arucas. —  Unitaria, 88 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Arinaga-Aguimes.-—Mixta, 61 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Ayaguares-San Bartolomé de Ti rajo
na.—Mixta, 212 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Barrio de Costa-Ingenio. — Mixta» 
Puede solicitarse por consortes.

Calero (El)-Telre.—Unitaria. Puede 
solicitarse por consortes.

Carretería-Moya.— Mixta, 285 habi
tantes. Puede solicitarse por consor- < 
tes.

Carrizal (El)-Agutines.—  Mixta, 133 ] 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Casas de Venegueras-Mogán,—Mixta, j 
61 habitantes. Puede solicitarse por ! 
consortes. j

Castillo del Romeral-San Bartolomé j 
de Tirajana. —  Mixta, 230 habitantes. ¡ 
Puede solicitarse por consortes.

Cercado Espino-San Bartolomé de f 
Tirajana.—Mixta, 133 habitantes. Pue- j 
de solicitarse por consortes. j

Corralejo-La Oliva.— Mixta, 192 ha- j 
hitantes. Puede solicitarse por con- J 
sortes.

Dragos-Moya. —  Mixta, 144 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Espinos (Los)-San Nicolás.—Mixta, 
377 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Fagajesto-Gáldar. —  Mixta, 85 habi
tantes» Puede solicitarse por consor
tes.

Fondillos-Las Palmas. —  Mixta, 369 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Frontón-Moya.—Mixta, 266 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Graciosa (La)-Téguise.™  Mixta, 180

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Hoya de Pineda-Gáldar.—■ Mixta, 166 
habitantes. Puede solicitarse por con» 
sortes.

Lajaraes (Los)-La Oliva»—-Mixta, 258 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Lechusilla (La)-San Mateo.—Mixta. 
297 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Mogán-PIaya.—Unitaria, 111 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Ojos de Garza-Telde.—Mixta. Puede 
solicitarse por consortes.

Portada Verde-Santa Brígida.—Mix
ta, 63 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

San Felipe-Guía.—Mixta, 176 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Sardina-Gáldar.—Mixta, 21 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Tablero (El)-Moya.—-Mixta, 359 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Tablero-San Bartolomé de Tirajana. 
Mixta, 485 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Tahiohe-Teguise. — Mixta, 358 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Tasar iico-San Nicolás.—Mixta, 118 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Triqui vi j a te - An t i g na.—Mix la, 314 h a - 
hitantes,. Puede solicitarse por consor
tes.

Valle de Ortega-Antigua.—Mixta, 220 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Valles (Los) - Teguise. —  Mixta, 262 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Ycgucta-Tinajo.—Mixta, 177 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes,

Zamora-Valle Seco.—Mixta, 217 habi
tantes, Puede solicitarse por consortes.

{Continuará,)


